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SECTRETARi.A Dtr IAS MLJERIiS

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECiFICA 1211
-HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESfAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARiA DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETAR|A", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESfRA GABRIEI"A RODRíGUEZ RAM|REZ, ASISTIDA POR LA LIC, MARÍA LUISA LETICIA SILVA CANAAN. D¡RECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C- A TONIO ALFARO ARCENIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIIINARÁ "LA
PRESTADORA', AL TENOR DE LAS SIGUIET{TES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I. OECLARA -LA SECRETARíA'A TRAVÉS DE SU REPRESENTANÍE:

I-1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO. CUYO GOBIERNO ESTA A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCEATTRAOOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA AOMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. DE
CONFORMIOAD CON LO PREVISTO EN LOS ART|CULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTICA DE LA CTUDAD DE MÉXtCOi 1. 4,5.7. 11. 12. 13Y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA AOMINISTFACIÓN PÚBLICA DE LA CIIUDAD DE MEXICO,

I.2 OUE LA SECRETAR¡A ES UNA UNIDAD ADMINISÍRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL¡ZADA DE LA CIUDAD DE
MÉx|co. DE coNFoRMIoAD coN Lo DISPUESTo EN LOS ARTÍCULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN POLITICA oE LA CIUDAD DE MÉx|co:
2. 3. 11 FRACCIÓN 1. 14, 16 FRACCIÓN XII. 18. 37 DE LA LEY ORGANICA OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1.2,3.7 FRACCIÓN XII Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTMO Y DE LA

\,, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIET¡ RODRíGUEZ RAMíREZ. EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA
SU PERSONALIOAD JURIDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 20í9. EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AII'PLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTPATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS. EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 20 FRACCóN IX DE I.A LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUOAD DE MEXICO: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII OEL REGLAME¡TO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE tA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1.4,1.1.4.2. Y 4.7. OE LA CIRCULAR UNO 20,I5. NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES AOMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE TA ADMINISTRACIÓN
PÜBLICA oEL DISTRITo FEDERAL, ASi COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAfVIAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS".

I.4 OUE LA LIC MARÍA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. EN SU CARACTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSOMLIOAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS MSALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO OE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y I29. FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y EN EL NUMERAL 1,4.1 Y 1.4,2, DE LAS CIRCULAR
UNO 2015. NORMATIVIDAD EN MAÍERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADMINISfRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO. ÓRGANOS DESCONCENfRADOS Y ENIIDADES
DE LA ADMINISfRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
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t.5 QUE EL PRESENTE CONTRAÍO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEOIMIENTO OE AOJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO "C" Y 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISÍRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCOiIX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O¿I.IT2OI9 DE FECHA II DE ABRIL DEL 20I9. EMITIDO POR LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAO DE MÉXICO, SE AUTORZÓ A LA SECRETAR¡A DE LAS UJERES,
EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO NOVENO, DECIUO Y OÉCI O PRI ERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PART¡DA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

I.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE A/0756/2019 DE FECHA IO DE ABRIL DE 2019, EMITIOO POR LA SECRETARÍA DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II 'HONORARIOS
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALAOO EN LA CLAUSULA SEGUNDA,

I.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO ESÍA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE "LA PRESTADoRÁ. coN
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20. COL. CENTRO. C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MExIco EL
OUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t.l0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA FistcA. coN cApActDAD JURIDTCA y fEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTC,ARSE A LA EJEcuctON DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRCTANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES oEL PRoGRAÍÚA PARA EL QUE sE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAO , DE EDAD  LO REDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
ExpEDTDA poR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYEI.¡TES ES LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVoR PoR EL SERvIcIo DE AoMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASi coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcIÓN ES ,

[.4 euE DE coNFoRMroAo coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSAaTLTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE LA cruDAD DE MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNsrANctA. ExHtBTENDo LA coNSTANcTA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoR¡A GENERAL DE LA
cruDAo DE MÉxrco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTACtóN DE Los sERVtoos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

ouE BAJo pRorEsrA DE DEcrR vERDAD MANTFTESTA ouE sE ENcuENTRA AL coRRTENTE EN EL cuMpLrMrENTo De L -
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTICULoS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRL.
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LAAUToRtzAcróN oE pRocRAMAS oE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A TA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICAELES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

¡r.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERrDos poR'   y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO              MISMO
oUE SEÑALA PARA ToDoS LOS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

III- AMBAS PARTES DECLARAN

CLAUSULAS
pRtt ERA. oBJETo oEL coNTRATo "LA SECRETAR¡A" ENcoMTENoA A "LA PRESTADoRA'. LA REALrzAcróN oE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN srruActóN oE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MrNrsrERto púBLtco
(DESGoNCENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRTNDANDo ASESoRia y oRrENTAC|óN JUR|DtcA GRATurra EN MATERTA
PENAL y orRAS, asi co o rNFoR AcróN soBRE sus DEREGHoS y aLTERT{aflvas JUR|DTCAS ouE LE AstsrEN; pRopoRcroNANDo-.
ADEirÁs rNFoR AcróN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNfEGRAL pstcosoclAl, AUToNo íA y EupooERAMrENto, u orRc
sERvrcros y rRÁMrrEs ouE sEAN opcroNES ENcAfúTNADAS A soLucroNAR su pRoBLE ÁTrcA. cooRDrNARsE coN LA asESoR¡A
JURiDrca púBLrca y coN EL PERSoNAL fi[NrsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES aL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTrcrA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLTGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoFESlóN.

SEGUNOA. ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE ÍOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oEBERA cuBRtR "LA SECRETAR¡a" A 'LA pREsrADoRA" SERA oE ¡ s5,756.00 (ctNcuENTA y crNco MrL sETEcrENfos ctNcuENTA y
sEts pEsos (xytoo .N.), MENos LAs RETENC|oNES. euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

ÍERCERA. FoRitA oE pAGo. "LA secnerlnia. sE oBLrcA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL lMpoRTE
ESTIPUTADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR. coNTRÁ LA ENTREGA DEL INFoRME oE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANOO SE ESTE
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULAoO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo D|VIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEOIANTE MESES VENCIDOS.
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DIAS HABILES QUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES, LAS PARTES ACUEROAN OUE
pARA EL pRESENTE TNsTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTropo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REC¡BA'LA PRESTADoRA', ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDtENfES, A REQUERtMtENTo DE "LA SECRETAR¡A", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs cANTiDADES

q
I

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONfENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

Página 2 de 4



o
Al) 'otsrERNo DÉ LA

"ü§ :t.Y."i3.3.: "1'"*:*o

ID_PLAZA No. I 703078611 I
SECRETARÍA DE I,AS }VII iJER§S

PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

cuaRtA. vrcENcra o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oREfo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA 01 oE nAyo DE 2oi9 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3i DE Acosro DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIOT{ES DE'LA PRESÍADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNfRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvrctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcREraRlA", ASi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA. lMpERtcrA
o DoLo EN TERMINoS DEL ARTicULo 2,615 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL DISfRITo FEDERAL.

sExfA. CESIÓN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA. SE OBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FísrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpREsA y poR EScRtro DE "LA sEcRETAR|A".

sÉprt a. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos oE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo euE'LA pRESfaDoRA'

,NVIENE QUE No PoDRÁ DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS. INFoRMES o CUALoUIER OTRA FoRMA, LOS

vjFER|Dos pRoDucros, DATos y REsuLTADos, stN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR ESCRrfo DE "LA sEcREfARlA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN oE LA CAL|DAD DE Los sERvrctos. "LA SECRETARíA" TENoRÁ LA FACULTAo DE vERrFtcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES euE sE EsrÉN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNEs coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATlsFAcroRlAS, "LA sEcRETARÍA". pRocEoERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo. RESCTND,RÁ ADMTNISTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRA A "LA
PRESIADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMplrMrENTo CAUSE A 'LA SEcRETAR¡A"

NovENA. PENA cofrtvENctoNAL. PARA EL cAso DE euE'LA pREsraDoRA' rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALourERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLEoToAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE APLTCARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL i00/6
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo TofAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA D¡A. A PARTIR DE QUE sE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo
CoNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGTAMENTo DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct A. RESctstóN AD tNtsrRÁTtva DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL. poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA pREsraDoRA"
DE cuALourER EsrpuLAoóN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARÍA" poDRÁ oprAR ENTRE ExlctR EL cuMpLrMrENTo DEL MrsMo o BrEN. soLtcrfAR LA REsctstóN ADMINrsrRATrvA DEL
coNTRATo st "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESctstóN ADMrNtsrRATtvA. 'LA PRESÍADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

\--ARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE rNrclARA DENTRo DE Los 5 (crNco) oiAS NATURALES
S¡GUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI\A/ENCIONAL,

DÉcrMA pRrrtrERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANUrActóN oEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS clRcuNSTANctAS ,

EsrABLEcrDAs EN LAS FRAcctoNES , m, tv, v, lx, x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE AooursrcroNEs elna el otsrntro i,
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESfE EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL 

- 
,

cóDrco cMrL pARA EL DtsrRrro FEDERAT. l

DÉclilA SEGUNDA. suspENSróN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU fERMINACIÓN DEFINIfIVA. OANDO AVISo POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA. coN QUINCE D|AS NATURALES DE AÑTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

oÉcttla TERCERA. TER tNAcTóN aNnctpADA. 'LA sEcREfARíA" pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANICIPAoAMENTE tA RELACTóN CoNTRACTUAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo CoNCURRAN CAUSAS JUSftFtcADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAoAS SE OCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MExtco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAo DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARclAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A'LA
PRESTADORA.. CON 15 D¡AS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA "TAS PARTES". CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
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ANfrcrPADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARÁ A LAS DrspostctoNES SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69 pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEPAL-

oÉctMA cuaRTA- causAs oE suspENSróN o ÍERMrNActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLtMtENTo DE oBLrcAooNEs FrscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y ls DEL cóDtco FlscAL DE LA cluDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNfRATo PoDRÁ SUSPENoERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO OE OBL¡GACIONES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARTA" DEBERÁ NorFrcAR A 'LA pREsfADoRA" TAL
crRcuNSTANcrA coN EL o&JETo oE ouE EN uN pr¡zo No MAyoR DE crNco DÁs NATURALES coNTADos A pARftR DE DrcHA
NoTIFICACIÓN DÉ DEBIDo CUMPLIMIENTo A sUS oBLIGACIoNES FISCALES sI .LA PRESTADoRA. HICIERE CASO OMISo DE I.A
NolFtcActóN ANTES REFER|oA. No oANoo cuMpLtMtENTo A LAs oBLtc,ActoNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDGo FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLECTDo. "LA SECRETAR¡A" oARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLIDAD PARA
LA MISMA

DÉctMA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENfE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDrFrcAToRro RESpEcIVo. MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBllcos ouE CELEBRAN EL
PRESENÍE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutsrctoNEs PAFA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNstDERE NEcESARTo 'LA SECRETAR|A".

DÉct A sExra. ExcLUSróN 'LA PRESTADoRA" T|ENE pLENo coNoclMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo r23 DE LA coNSTrrucróN FEDERAL. Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENÍRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRAÍA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL. y DE cARÁcrER ADMrNtsrRAfr\ 
--

POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA OE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, N
puDrENDo sER coNsroERAoo -LA pREsrAooRA". coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETAR|A" poR Lo ouE TAMpoco rE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉctfA sÉpr a. |I{TERPRETAGTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMtENro DEL PRESENTE cor,¡TRATo. ASr coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo. LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAo DE MÉx¡co. poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDrERA

coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAlourER orRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENoE poR DUpLtcADo. EL DiA 29 DE ABR|L
DE 2019. FIRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL tNTERVINtERoN, coMo CoNSTANCtA DE su AcEprActóN.

PoR LA 'LA sEcRETARla" 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

ffimríaez
TITULAR DE LA SECF.ETARIA DE LAs MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA E
ADM|NrsrRACtóN Y Ft

LIC. MAR ALU SILVA CAN

C. ANTONIO ALFARO ARCENIA

JUSTI IA Y ESPACIOS DE Gto

C. LYD ESUS M ESLAVA
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